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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2010-10555   Aprobación defi nitiva del estudio de detalle de Bº Gismana 42, 43, 44 y 48.

   En relación al Estudio de Detalle sobre las parcelas 42,43,44 y 48 del barrio de Gismana 
de Ruente promovido por María Dolores García Mantecón, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 84.1 de la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria, su publica: 

 — El Pleno del Ayuntamiento de Ruente en sesión celebrada el 29 de enero de 2010 adoptó 
el siguiente acuerdo: 

 “Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle sobre las parcelas nº 42, 43, 44, y 48 
del barrio de Gismana de Ruente promovido por doña Mª Dolores García Mantecón conforme 
el proyecto redacto por “Arkhitekton S. A.p.”, don Carlos Navarro Chicharro y visado por el 
colegio ofi cial de arquitectos en fecha 17 de diciembre de 2009, con el plano rectifi cado con 
registro de entrada en el Ayuntamiento de fecha 19 de enero de 2010. 

 Segundo.- Someter el expediente a información pública durante veinte días hábiles.” 

 — El expediente ha estado en información pública durante veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 39 del 26 de 
febrero de 2010, sin que se haya presentado alegación o reclamación alguna. 

 — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.5 de la Ley 2/2001, al haber transcu-
rrido el plazo de dos meses desde que se inició el período de información pública sin haberse 
producido resolución expresa se entiende aprobado defi nitivamente dicho Estudio de Detalle, 
salvo que se den las circunstancias limitativas del párrafo e) del artículo 74 de la Ley 2/2001. 

 Contra la aprobación defi nitiva, que pone fi n a la vía administrativa, cabe la interposición 
de los siguientes recursos: 

 1º De reposición, con carácter potestativo, ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a esta publicación. 

 2º Contencioso-Administrativo, ante el órgano competente de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa, en el plazo de dos meses siguientes a partir del día siguiente a esta publicación, 
o de la resolución expresa del recurso de reposición potestativo. 

 Si interpuesto el recurso potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el 
plazo de un mes, deberá entenderse desestimado pudiendo interponerse recurso contencioso. 
Administrativo en el plazo de seis meses, que se contarán a partir del día siguiente a aquél en 
que se produzca el acto presunto. 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso- administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Ruente, 20 de junio de 2010. 

 La primera teniente de alcalde, como alcalde en funciones, 

 María Consuelo Saiz Martínez. 
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